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I. ANTECEDENTES 

1. Convocatoria. El veintiséis de noviembre2, el Comité Ejecutivo emitió 

convocatoria para la selección de la candidatura a la gubernatura de 

Zacatecas, para el proceso electoral local 2020-2021. 

2. Registro. El actor aduce que el cinco de diciembre se registró como 

aspirante a la candidatura para la gubernatura de Zacatecas. 

3. Designación de candidatura. El actor aduce que el diecinueve de 

diciembre la dirigencia de MORENA difundió un video en redes sociales 

en el que se dio a conocer a la persona ganadora de la encuesta para 

la gubernatura en Zacatecas.  

4. Juicio ciudadano. Inconforme con el procedimiento de designación, 

el veintitrés de diciembre, el actor presentó ante el Comité Ejecutivo 

demanda de juicio ciudadano. 

5. Turno. En su momento, una vez recibidas las constancias, el 

Magistrado Presidente de la Sala Superior acordó integrar el expediente 

SUP-JDC-10468/2020 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Felipe de 

la Mata Pizaña. 

6. Remisión de demanda. El veintinueve de diciembre, se recibió en la 

oficialía de partes de esta Sala Superior, escrito de la Comisión de 

Justicia, mediante el cual, remite la demanda suscrita por el actor a fin 

de controvertir el proceso de selección de la candidatura a la 

gubernatura de Zacatecas, para el proceso electoral local 2020-2021. 

7. Turno. En esa misma fecha, el Magistrado Presidente de la Sala 

Superior acordó integrar el expediente SUP-JDC-10469/2020 y turnarlo 

a la Ponencia del Magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

                                            

2 En lo subsecuente las fechas harán referencia al año dos mil veinte, salvo que se especifique 
año diverso. 
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A pesar de la improcedencia, se deben remitir las demandas a la 

Comisión de Justicia para que resuelva lo que en Derecho corresponda. 

a. ¿En qué casos se cumple el principio de definitividad? 

Esta Sala Superior ha sostenido que el principio de definitividad se 

cumple cuando se agotan previamente las instancias que reúnan las 

dos características siguientes: a) que sean las idóneas, conforme a las 

leyes respectivas, para impugnar el acto o resolución impugnada; y, b) 

que conforme a los propios ordenamientos sean aptas para modificar, 

revocar o anular tales actos o resoluciones. 

En los casos de controversias relacionadas con asuntos internos de los 

partidos políticos, al gozar de la libertad de auto organización y auto 

determinación, cuentan con la facultad de resolver en tiempo dichas 

controversias a fin de garantizar la consecución de sus fines. Así, los 

militantes tendrán derecho de acudir ante el Tribunal, una vez agotados 

los medios partidistas de defensa correspondientes5. 

b. ¿En qué casos se justifica no agotar el principio de 

definitividad? 

La Sala Superior ha considerado que cuando el agotamiento previo de 

los medios de impugnación se traduzca en una amenaza seria para los 

derechos sustanciales que son objeto del litigio, porque los trámites de 

que consten y el tiempo necesario para llevarlos a cabo puedan implicar 

la merma considerable o hasta la extinción del contenido de las 

pretensiones o de sus efectos o consecuencias, entonces debe tenerse 

por cumplido el requisito en cuestión6. 

                                            

5 Véase en los artículos 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución; 1, inciso g); 5, numeral 
2; 34, numeral 2, inciso e), 46 y 47, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos. 
6 Sirven de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia 9/2001, cuyo rubro es: DEFINITIVIDAD Y 
FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS 
IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE 
POR CUMPLIDO EL REQUISITO. 
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fundamentales de todos sus miembros y velar por el respeto de los 

principios democráticos7. 

En ese sentido, la Sala Superior considera que el conocimiento y 

resolución de la presente controversia debe ser resuelta por la instancia 

partidista en observancia del principio de definitividad. 

Sin que pase desapercibido que, el actor señala que se actualiza el 

conocimiento per saltum por parte de esta Sala Superior, ya que la 

Comisión de Justicia ha sido contumaz en resolver los medios de 

impugnación. 

Además, señala que agotar el medio partidista se traduce en una 

amenaza a sus derechos políticos, ya que la Comisión de Justicia no lo 

resolverá en tiempo para seguir con la cadena impugnativa. 

Sin embargo, en principio, debe decirse que sus afirmaciones son 

genéricas y subjetivas pues carecen de sustento probatorio alguno. 

Aunado a que, este órgano jurisdiccional ha sostenido de manera 

reiterada8 que los actos intrapartidistas, por su propia naturaleza son 

reparables, pues la irreparabilidad no opera en los actos y resoluciones 

emitidos por los institutos políticos, sino sólo en aquéllos derivados de 

alguna disposición Constitucional o legal como puede ser, por ejemplo, 

las etapas de los procesos electorales previstos constitucionalmente. 

Consecuentemente, si el acto impugnado se relaciona con el proceso 

de selección de la candidatura para la gubernatura de Zacatecas, 

regido por las normas internas de MORENA, entonces, no se generaría 

irreparabilidad alguna, por agotar la instancia partidista, ni aun cuando 

hubiera concluido cada una de sus etapas. 

                                            

7 Véase el artículo 49, incisos a), b), c) y g) del Estatuto de MORENA. 
8 Con sustento en la jurisprudencia 45/2010, de rubro: “REGISTRO DE CANDIDATURA. EL 
TRANSCURSO DEL PLAZO PARA EFECTUARLO NO CAUSA IRREPARABILIDAD”. 
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- Establecer mecanismos para la solución de controversias mediante la 

conciliación y el arbitraje entre las partes. 

- Salvaguardar los derechos fundamentales de todos los miembros de 

MORENA. 

- Velar por el respeto de los principios democráticos en la vida interna 

de MORENA. 

- Conocer de las quejas, denuncias o, procedimientos que se instauren 

en contra de los dirigentes nacionales de MORENA. 

- Conocer de las controversias relacionadas con la aplicación de las 

normas que rigen la vida interna de MORENA. 

- Dictar las resoluciones de los asuntos sometidos a su consideración. 

Luego entonces, lo conducente es reencauzar las demandas a la 

Comisión de Justicia para que a la brevedad y en plenitud de sus 

atribuciones: a) establezca el mecanismo adecuado para la solución de 

la controversia planteada y b) resuelva lo que en Derecho considere 

conducente. 

Ello a fin de dar plena vigencia al acceso a la justicia completa, pronta y 

expedita, de la parte actora, conforme lo previsto en el artículo 17 de la 

Constitución. 

V. EFECTOS 

1. Se ordena remitir las constancias a la Comisión de Justicia, para que 

conozca y resuelva en breve lo que en Derecho considere conducente.  

2. La Comisión de Justicia deberá informar a esta Sala Superior sobre 

el cumplimiento dado al presente acuerdo dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a que ello ocurra. 
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Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las y los magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, con la ausencia de los magistrados Indalfer Infante 

Gonzalez y Reyes Rodríguez Mondragón. Ante el Secretario General de 

Acuerdos quien autoriza y da fe que el presente acuerdo se firma de 

manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 

 


